
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasa a Despacho de la señora Juez la 
comunicación que antecede remitida por el Juzgado Sexto Civil del Circuito 
en donde informan la terminación del proceso 1999-099 y consecuente 
cancelación de embargo de remanentes al interior de este proceso. 

 
Cabe resaltar que el presente proceso se encuentra terminado por 
desistimiento tácito mediante proveído del 12 de agosto de 2015; en dicha 
decisión se ordenó comunicar lo pertinente al Juzgado Sexto Civil del 
Circuito, no obstante, los oficios no fueron expedidos. 
 

Sírvase proveer. 
 
Manizales, Caldas, 22 de febrero de 2022. 
 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Sustanciación 

Demandantes BANCAFÉ 

Demandado INCIASEO  

Radicado 170013103005-1999-00140-00 

Proceso EJECUTIVO 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, se agrega al 

dossier la comunicación allegada por el Juzgado Sexto Homólogo, en el que 

informan la terminación del proceso 1999-099 y consecuente cancelación 

de embargo de remanentes al interior de este proceso. 

 

Adviértase que el presente proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito mediante proveído del 12 de agosto de 2015; en dicha 

decisión se ordenó comunicar lo pertinente al Juzgado Sexto Civil del 

Circuito, no obstante, los oficios no fueron expedidos, por lo que se ordena 



 

 

comunicar lo aquí dispuesto y la decisión que decretó el desistimiento tácito, 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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